
Suplemento de Notificaciones

ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE
DEMARCACIÓN DE COSTAS VALENCIA. Anuncio de notificación de 28 de noviembre 
de 2023 en procedimiento relativo a la citación del acto de apeo del expediente de 
deslinde del dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos setecientos 
cincuenta (750) metros, correspondiente al término municipal de Bellreguard (Valencia). 
Ref: DES01/23/46/0001.

ID: N2300905212

En relación con el procedimiento de deslinde arriba referenciado que se tramita en 
esta Dirección General de la Costa y del Mar, se comunica que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 22 del Reglamento General de Costas (Real Decreto 876/2014, 
de 10 de octubre), se procede a citar a los propietarios que se encuentren incluidos en el 
dominio público marítimo terrestre y los colindantes, individualmente o a los 
representantes de las comunidades de propietarios cuando estuvieran constituidos, y a 
los que hayan acreditado su condición de interesados personándose en el expediente de 
deslinde (teniendo tal consideración las organizaciones legitimadas al amparo del 
artículo 2.2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio), así como al Ayuntamiento y a la 
comunidad autónoma correspondiente, a que se personen el día 11 de enero de 2024 a 
las 10:00 horas en el ayuntamiento de Bellreguard situado en Carrer Clot de l’Era nº 12, 
para mostrarles la delimitación provisional del dominio público mediante su apeo, 
pudiendo esta Demarcación de Costas levantar acta de dicho trámite. Los propietarios e 
interesados, que en cualquier caso podrán concurrir al acto de apeo y alegar lo que 
proceda, dispondrán de un plazo de quince días para formular alegaciones y proponer 
motivadamente una delimitación alternativa.

De conformidad con lo anterior, a todos los identificados en este procedimiento de 
deslinde se les ha remitido una notificación individualizada de dicho trámite, aunque en 
algunos casos dichos intentos de notificación puedan resultar infructuosos, o bien se 
trata de interesados desconocidos o de los que se ignora el lugar de notificación. En 
consecuencia, el presente anuncio se efectúa de acuerdo con lo previsto en el artículo 
44 de la misma Ley 39/2015, al objeto de notificar a los interesados que se relacionan en 
el siguiente Anexo, a los que se les cita en el lugar y a la hora arriba indicados.

Se adjunta relación de interesados a notificar en listado anexo:

REFERENCIAS CATASTRALES DE PARCELAS AFECTADAS

P-001 46048A005091430000RS

C.I.F. DE INTERESADOS

P4604800E

S4611001A
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Valencia, 28 de noviembre de 2023.- EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS 
EN VALENCIA.- Javier Estevan Sanchis
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